
CONSTANCIA. Noviembre 10 de 2021. A  Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informando que fue allegada respuesta  al derecho de petición formulado 
por el demandante JAIME URREA VILLEGAS ante el HOSPITAL DE CALDAS S.E.S., 
atendiendo a lo ordenado en auto de decreto de pruebas del 25 de junio de 2021. 
Pasa para los fines pertinentes.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 17-001-31-10-006-2021-00-008-00 

 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente la respuesta al 
derecho de petición formulado por el demandante JAIME URREA VILLEGAS ante el 
HOSPITAL DE CALDAS S.E.S., emitida el pasado 08 de noviembre, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de decreto de pruebas proferido el pasado 25 de junio de 2021. 
 
Lo anterior para conocimiento de las partes intervinientes y los fines a que haya lugar, 
previo a la realización de la audiencia inicial que se encuentra programada para el 
próximo 23 de noviembre de 2021 a las 09:30 am. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 202 del 11 de 
noviembre de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 08 de Noviembre del 2021
HORA: 4:54:50 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 4 archivos suscritos a nombre de; JHON
JAIRO LONDOÑO GARCIA, con el radicado; 202100008, correo electrónico registrado;
eaglesjjlg1@hotmail.com, dirigidos al CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

EnvCopiadResNoGHP275ydocs.pdf

PantallazoemailHC.pdf

RespDPaJAIMEURREAVdelHC.pdf

ResolPensGHP275del29051992.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20211108165451-RJC-26584

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Carrera 23 No.19-47 oficina 206 Edificio Sociedad de Mejoras Públicas, Manizales – Caldas 
Cel. 3116116902.   Correo electrónico: eaglesjjlg1@hotmail.com 

 

 

 

 

Señor (a) Juez 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales - Caldas. – 

 

 

REFERENCIA: DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: JAIME URREA VILLEGAS 

DEMANDADO: MAURICIO FERNANDO LONDOÑO ECHEVERRI Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS 

RADICADO: 2021 - 00008 

ASUNTO: Envió de copia de resolución No.GHP-275 del 29/05/92 y 
documentación.  

 

 

JHON JAIRO LONDOÑO GARCIA, mayor de edad, vecino de Manizales – Caldas, abogado 

en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.75.063.738 de Manizales - Caldas, 

portador de la tarjeta profesional No.346.415 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito informo: 

 

Luego de la visita presencial del señor JAIME URREA VILLEGAS, al área de archivo del 

HOSPITAL DE CALDAS S.E.S, dicha entidad dio respuesta a la petición el día de hoy 8 de 

noviembre de 2021 a las 8:27 am, anexando dentro de la misma la resolución solicitada por el 

despacho y demás documentación que reposa en el expediente de la extinta.  

 

La respuesta relacionada anteriormente, fue notificada al correo electrónico del señor JAIME, el 

cual re direccionó al correo electrónico del suscrito apoderado, por lo cual anexo pantallazo de lo 

enunciado.  

 

De la atención que preste a la presente solicitud, le quedaré altamente agradecido. 

 

Anexo: Resolución de pensión de la extinta, pantallazo de respuesta a derecho de petición y pantallazo 

de reenvió al suscrito. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
 
JHON JAIRO LONDOÑO GARCÍA 
C.C. N°. 75’063.738 de Manizales  
T.P. N°346.415 del Consejo Superior de la J. 
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ALCALDÍA DE MANIZALES 
HOSPITAL DE CALDAS 

Empresa Social del Estado 
Manizales 

 
Señor  
Jaime Urrea Villegas  
Manizales – Caldas  
 
 
 
 
 Ref.: Respuesta Derecho de Petición  
 
 
 
 

Juan Manuel Gómez Montoya, mayor de edad, actuando como contratista del área 

jurídica de la E.S.E HOSPITAL DE CALDAS, por medio del presente escrito elevamos 

respuesta a la petición formulada en días pasada a la institución. Así las cosas se le hace 

entrega de manera digital de la resolución que reconoció la jubilación de la señora María 

Amparo Echeverry Ocampo y el trámite administrativo que se adelantó en la petición de 

la sustitución pensional del señor Jaime Urrea Villegas  

 

 

Atentamente  

 

 

JUAN MANUEL GÓMEZ MONTOYA 

Asesor Jurídico E.S.E. HOSPITAL DE CALDAS  

 

 

 

 

 

 




































